
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00761-00 

 

En atención con lo solicitado y teniendo en cuenta las disposiciones sobre 

subrogación de derechos del acreedor de que tratan los art. 1666 y siguientes del 

Código Civil, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR LA SUBROGACIÓN de los derechos del acreedor SEMPLI 

S.A.S., a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en la suma de 

$51.601.799,oo para abonar parcialmente a la obligación contenida  en el pagaré 

No. 4121739.  

 

SEGUNDO.- Téngase en cuenta que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

acepta el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste. 

 

TERCERO.- Continúese el presente tramite ejecutivo por la suma anteriormente 

mencionada contra PARE SEÑALIZACIÓN VIAL S.A.S., a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., hasta por el valor de la suma cancelada por 

este, conjuntamente con SEMPLI S.A.S. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO, como apoderado de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.- 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago a la parte 

demandada conforme a las precisiones del artículo 291 y 292 del Código General 

del Proceso amen de lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806   

 

Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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